
 

INFORME ETV DUODÉCIMO PERÍODO DE 2017 

Se presenta el comportamiento de los eventos de ETV hasta el XII período epidemiológico de 2017 

en el departamento de Risaralda. 

En general la notificación durante el año para los eventos dengue, ZIKA y Chikunguña comparada 

con el año pasado fue mucho menor, especialmente ZIKA y CHIKV. De acuerdo al canal endémico, 

el evento dengue se ha mantenido en zona de seguridad durante todo el año.  

La notificación de malaria procede no sólo de Risaralda sino también de Chocó que es limítrofe con 

el municipio de Pueblo Rico donde se notifica más del 95% de los casos. Para este año este evento 

también ha estado en zona de seguridad y de éxito y se han intervenido las veredas de pueblo Rico 

con el mayor número de casos. 

En cuanto a leishmaniasis, de acuerdo al canal endémico se presentó brote entre las semanas 27 y 

34 y actualmente el evento está en zona de seguridad. También se han intervenido las veredas con 

el mayor número de casos notificados y a pesar de que Pueblo Rico y Mistrató son endémicos para 

este evento, la notificación el primero supera por mucho la del segundo. 

DENGUE 

Se han notificado 701 casos de dengue hasta el PE XII, de los cuales se han descartado 496 casos, lo 

cual corresponde al 70%. En la siguiente figura se muestra el comportamiento del evento según 

período epidemiológico. El VI período corresponde al de menor notificación mientras que en los tres 

primeros períodos la notificación estuvo entre 80 y 90 casos. 



 

Fuente: SIVIGILA 

Se han notificado 412 casos en hombres y 289 casos en mujeres.  Se muestra en la pirámide la 

distribución de casos de acuerdo al sexo y grupos de edad. Es evidente que el evento se notifica en 

todos los grupos de edad, sin embargo, para los menores de 20 años representa el 38.8% de la 

notificación y es mayor en hombres que en mujeres. La notificación del evento a partir de los 60 

años representa sólo el 12% de la notificación. 

Hay una importante notificación en el grupo de edad de 0 a 4 años y de 5 a 9 años muy parecida en 

ambos sexos. 

 

 

Fuente: SIVIGILA 



El 62% de los casos residen en la cabecera municipal, el 24% en centros poblados y el 14% en el área 

rural dispersa, con respecto al régimen de afiliación, 54% pertenecen al régimen contributivo, 35% 

al subsidiado y el 11% restante se distribuye entre no afiliado, excepción e indeterminado. 

 

Fuente: SIVIGILA 

El 48% de los casos requirieron hospitalización. Con respecto a los signos de alarma predomina el 

dolor abdominal con 183 casos, le sigue el vómito con 154, la caída de plaquetas con 113 y la 

diarrea con 110 casos.  

Signos de alarma para dengue. Risaralda 

PE XII de 2017 

 
Fuente: SIVIGILA 

Para el período epidemiológico XII se presentó notificación de dengue de todos los municipios del 

departamento, en la siguiente figura se muestra la incidencia acumulada por municipio siendo La 

Celia el municipio con la incidencia más alta con 280 casos por 100.000 habitantes seguido por la 

Virginia con 183 casos por 100.000 habitantes y Balboa con 147. 

 

Signo de alarma Casos

Dolor Abdominal 183

Vomito 154

Caida de plaquetas 113

Diarrea 110

Somnolencia 41

Hemorragia mucosa 31

Hipotensión 28

Hepatomegalia 17



 
Fuente: SIVIGILA 

 

DENGUE GRAVE 

Se han notificado 9 casos de dengue grave los cuales han sido descartados. En cuanto a mortalidad 

se han notificado dos casos los cuales fueron descartados. 

 

El canal endémico muestra al evento en zona de seguridad, en la cual ha permanecido durante 

todo el año. 

 

 
 

Fuente: SIVIGILA 



ZIKA 

Se han notificado 37 casos de ZIKA procedentes de Risaralda, 20 casos corresponden a mujeres y 

17 a hombres 9 casos aparecen descartados. 4 casos corresponden a menores de un año. 

Los municipios que han notificado casos son: 

 
Fuente: SIVIGILA 

 

CHIKUNGUÑA 

A período XII se han notificado 50 casos de CHIKV, 26 casos en hombres, 24 en mujeres. Dos casos 

corresponden a menores de edad. 38 casos residen en la cabecera municipal, 9 en centros 

poblados y 4 en área rural dispersa. 35 casos proceden del municipio de Dosquebradas, 11 de 

Pereira, 2 de Santa Rosa y 2 de la Celia. 

 

 

MALARIA 

 

Se han notificado 186 casos de malaria, de los cuales 104 casos, es decir el 56% proceden de 

Risaralda. 27% proceden de Chocó y en menor porcentaje se reportaron casos de otros 

departamentos como Caldas, Nariño, Valle, Amazonas. Antioquia y Vaupés. 

 
Fuente: SIVIGILA 

 

En la pirámide se observa la distribución de casos por grupos de edad y sexo, siendo los menores de 

10 años los más afectados. El número de casos notificados presenta una distribución uniforme en 

ambos sexos hasta los 24 años, a partir de los 25 años la notificación disminuye de manera paulatina. 

 

Municipio Casos

LA VIRGINIA 15

PEREIRA 7

DOSQUEBRADAS 3

BELEN DE UMBRIA 1

MISTRATO 1

SANTUARIO 1



 
Fuente: SIVIGILA 

 

Con respecto al área de residencia, el 79% de los casos residen en el área rural dispersa, 11% en 

cabecera municipal y 10% en centros poblados. En cuanto al régimen de afiliación, 73% pertenecen 

al régimen subsidiado, 10% al régimen especial y 9% al contributivo. 

 

 

 
Fuente: SIVIGILA 

 

90 casos corresponden a malaria vivax y 14 a malaria falciparum. 22 pacientes fueron 

hospitalizados. No se presentó mortalidad por este evento. 

El municipio con el mayor número de casos notificados es Pueblo Rico con 87 casos, seguido por 

Apía con 4 casos, Quinchía y Pereira con 3 casos, Santa Rosa con 2 y con un caso cada uno los 

municipios de Balboa, Belén de Umbría, Dosquebradas, Marsella y Mistrató. 

Se muestran los casos del municipio de Pueblo Rico distribuidos por vereda, encontrando que el 

corregimiento de Santa Cecilia con 10 casos, es el de mayor notificación, seguido por las veredas 

Dokabú, Cinto, Cortijo, Mentuara y Santa Rita. 



 

 
Fuente: SIVIGILA 

 

El canal endémico muestra al evento en zona  

 

 
Fuente: SIVIGILA 



LEISHMANIASIS 

 

Se han notificado 299 casos de leishmaniasis procedentes de Risaralda, 176 casos corresponden a 

hombres y 123 a mujeres. La distribución de casos por período epidemiológico se muestra en la 

siguiente figura. A partir del PE VII la notificación ha disminuido de manera notable. 

 

 
Fuente: SIVIGILA 

El 96% de los casos residen en el área rural dispersa, el 80% pertenecen al régimen subsidiado, 

11% al régimen especial. 

La distribución de casos por grupos de edad y sexo se muestra en la pirámide. Se observa el mayor 

número de casos en menores de edad, con gran proporción en los menores de 10 años. La 

notificación se mantiene hasta el grupo de edad de 35 a 39 años, y es mínima a partir de los 40 años. 

 
Fuente: SIVIGILA 

El municipio con el mayor número de casos notificados es Pueblo Rico con 244 casos esto representa 

el 81.6%, le sigue Mistrató con 50 casos, Pereira con 4 casos y Santuario con 1 caso notificado. 

9 casos requirieron hospitalización. 

El canal endémico muestra al evento en zona de seguridad actualmente. 



 

 
Fuente: SIVIGILA 


